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SUSCKICIÓN PARTICULAR
En CóuDOBA: Un mea, 8 poetas.—Trimestre, 8,06.—Sai» meses, 

16,60—Un a£o,88.
Fu EH A DK Cóbdoba: Un mea, 1 peseta*.—Trimsatre, 11,26.—Seta 

mesee, 22,60.—Un aflo, 46.
Kúmero eaelto, 88 cánte. de peseta.

•B PUBLICA TUI>0e LU* LlÁB, SXCKPTO LOS OOKIBSO*

ÍM Leya, bráenea y antotoia» gno' te aandenpabtiearen 
lee BoLBw.'»«* Ofibialm it han de rtaiUrál Jt^ yatfHeo 
retpeatiot, por ouyo eondueto te potarán i tea editara de lot 
mencionado» peródico». (Obdehes os 9 os Abbil, os 8 t 11 
Da OCTOBU DI 18&4.)

Preatdencía del Consejo da ministros.

(Qaeet» del die 17.)

SS, MM. el Rey y la Rxinà Régente 
îQ. D. Q.) y Auguste Real Familia con- 
^‘DÚan en esta Corte sin novedad en su 
’Aportante salud.

-----dM»----

Ministerio de la fiobernación.

REAL ORDEN

Raudo i informe de la Seooión de 
^obernaoión y Fomento del Consejo 
^* Estado el eapedieate relativo al re
natet, de olwi.¿i in tor pu es to por D. Eu* 
®ebio Rodrigues contra el acuerdo da 
®sa Comisión provincial, que declaró 
Válidas las eleooionea monioipalea veri- 
fioAdas el 1.“ de Diciembre último en 
’^ Ayuntamiento de Oropesa; dicho al- 
^ Cuerpo ha emitido, con fecha 11 de 
Warze próximo pasado, el siguiente 
dictamen:

“Examo. Sr.: Con Real orden de 24 
^® Febrero próximo pasado se ha re
mitido Ú informe de esta Seooión el 
expediente relativo al recurso de alia
ba interpuesto por D. Ensebio Rodrí
guez contra el acuerdo de la Comisión 
l>rovinoial de Toledo, que declaró vá
lidas lae clecoienes municipales verifi
cadas ea el pueblo de Oropesa en 1.” 
<19 Diciembre último:

Resulta de los antecedentes:
Que tanto la elección, como la pro

clamación de Concejales por la Junta 
Íe escrutinio general, tuvieron lugar 
** los días ttefialados por la ley, sin que 
contra dichos actos se hubiese hecho 
protesta de ninguna clase:

Que esto no obstante el expresado 
H- Eusebio Rodrigue! dirigid un es
crito al Ayuntamiento suplicando que 
>• declarasen nulas las elecciones, en 
Xazóa i que las listas electores no es
tuvieron expuestas al público durante 
los primeros quince días de Septiem
bre, si bien de público se decía que se 
babian equivocado loa nombres y ape
llidos de muchos electores con el fin de 
impedir que votaran; á que los agentes 
municipales andaban regogiendo fir- 
mas para el cargo de Interventores 

adictos, ejerciendo presión sobre los 
electores; é que se impusieron multas 
por faltas ligeras A algunos industria
les que se sabia que eran de oposición, 
y se detuvo al agente electoral de la 
candidatura contraría, quitándole un 
pliego con propuesta para Intervento
res, prendiendo además á algunos elec
tores que en el día 26 de Koviembre 
se hallaban reunidos en el convento de 
San Francisco con un Notario para le
vantar acta del nombramiento de In
terventores; á que la Junta del censo 
no computó los votos obtenidos para 
Inteiventór por D. Salvador Herrero, 
porque en laa listas formadas por el 
Ayuntamiento le hablan equivocado 
el apellido*poniéndole Salvador Hierro; 
y á que temiéndose sin dada á que los 
electores de oposición votasen á última 
hora, se llevó nn toro bravo enmaro
mado á la plaza, donde se hallaba cons
tituido el Colegio, lográndosa así el 
objeto que algunos se propusieron de 
impedír que nadie pasase por la expre
sada plaza.

Examinada en la sesión extraordina
ria de 16 de Diciembre la protesta de 
que queda hecha mención, acordaron 
los Comisionados desestimaría, fun- 
dándose en que con respecto á las lis
tas no puede impugnarse la validez de 
las elecciones, en virtud de vicios de 
aquéllas no reclamados oportnuamen- 
te, según lo dispuesto en diferentes 
Reales órdenes; es que con relación á 
las coacciones ejercidas sobre los elec
tores para recoger firmas, y acerca de 
castigos impuestos á alguno de ellos, 
son hechos que no apai ecen probados, 
ni siquiera se expresa quién los come
tiera, por cuya razón los Comisionados 
no pueden ni deben apreoiarles, así co
mo tampoco el hecho relativo á que 
D. Salvador Herrero dejara de ser pro- 
clamado Interventor por la Comisión 
inspectora del censo, y en que el hecho 

1 casual de pasar por la plaza una res 
, enmaromada con dirección ú su esta- 

Ido, sobro uo tener nada que ver con la 
elección, hay que teuer en cuenta que 
el referido hecho tuvo lugar después 
de verificada aquélla, y cuando ya se 

estaba practicando el escrutinio, dán- 
doee la oiroanstsuoia de que vista la 
res desde la mesa electoral, dió orden 
el Alcalde Presidente de que sign iera 
su camino ó la retirasen, si el hecho 
ora demostración de regocijo.

De este acuerdo se alzó el mencio
nado D. Ensebio Rodríguez para ante 
la Comisión provincial, dando por re
producidos los razonamientos que ex
puso en so protests, y acompafiando 
tres actas notariales, en Ias que ciertos 
Bojetoa declaran ser exactos loa hechos 
de la detención arbitraria de varios 
electores de oposición cuando estaban 
disponiendo el nomuramiento de In
terventores, de la prisión del agente 
electoral D. Narciso Fernández, que 
no cometía otro delito que el de ir re
cogiendo firmas para aquel cargo, y del 
de oclocar un toro bravo á la puerta 
del Colegio electoral.

También se acompaña el expediente 
testimonial de una llamada informa
ción, en que no se consigna la vecin
dad ni edad de loa testigos, ni consta 
tampoco la aprobación necesaria del 
Juez correspondiente.

En su vista, la Comisión provinoial 
resolvió declarar válidas las elecciones, 
si bien nno de sus Vocales formuló 
voto particular.

Del acuerdo de dicha Corporación ha 
interpuesto recurso para ante V. E. «1 
mencionado D, Eusebio Rodríguez, en 
el que, después de dar por reproducido 
cuanto tiene ya expuesto y de añadir 
que el Ayuntamiento que presidió las 
elecciones debió haber cesado antes de 
tener esto lugar, porque estando el pro
pietario procesado había recaído auto 
de sobreseimiento en 26 de Noviembre 
anterior, del que no tovierun conoci
miento hasta un mes después de haber 
sido dictado, termina suplicando que 
se revocase el referido acuerdo, á cn- 

( ya pretensión oree la Seooión que no 
puede aecedarso por no ser los hechos 
quo quedan reseñados causa bastante 
para declarar la nulidad de las ex
presadas elecciones, ni hallarse, aun
que lo fueran, suficien temante justifi
cados.

Se refiera el primero da los hechos 
denunciados por Rodrigues á que las 
listas no estuvieron expuestas al pú
blico dorante el tiempo legal, y á equi
vocaciones en las mismas padecidas; y 
como para reclamar da talas vicios 
marca la ley plazos fatales, es induda
ble que, transcurridos éstos, las listas 
son válidas por muchos errores que 
contengan, según jurisprudencia cons
tante establecida en repetidas Reales 
órdenes.

Respecto á habarse recogido firmas 
para Interventores antas dal tiempo 
aafialado al efecto, tampoco tiene tal 
hecho fuerza ni valor alguno, puesta 
que de ser cierto ha debido hacerse 
presente à la Junta del censo; y si asi 
no se hizo fué en su consecuencia la 
proclamación de aquélles.

Otro de los fundamentos dal recurso 
ea el de haber sido detenidos ciertos 
eleotorea que ee hallaban reunidos an 
el convento de San Francisco, y como 
este hecho está euficientemente dotar- 
minado con la declaración del Alcalde, 
que llamado à prestaría por lea autoras 
de la información testifical manifestó 
que nutioioao de que an dicho punto 
se hallaban reunidos ciertos sujeto», 
comisionó á sus agentes púa que in
quiriesen el objeto de la reunión; y 
como à la interrogación de estos nada 
se contestó, según afirman varíes tes
tigos en su declaración, lee ordenaron 
dichos agentes que se fuesen oon ellos 
á dar la correspondiente respuesta al 
Alcalde, quien conocido que le fué el 
objeto de la reunión, les dijo que po
dían marchar se.

Se ve, pues, que dio'ia Autoridad no 
hizo más que cumplir coa su deber, y 
que el hecho carece de importancia, 
no pudiendo por lo mismo basaría en 
él la declaración pretendida de nulidad 
de tas elecciones, como tampoco en lo 
relativo á la detención da D. Narciso 
Hernández, que parece lo fué con mo
tivo de ciertas palabras sostenidas con 
el alguacil áaufo3, sin que se hallo pro
bado que ia quitasen un pliego oon 
firmas de ínter ven to res.

La declaración prestada por varios
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testigos, es cuanto ai boro enmaróma- 
do, está desvirtuada por la de otros 
llamados á declarar por ol patioionario 
de la información, por la del Alcalde 
v por la del dueño de! novillo, quines 
vienen à manifestar que pasando el 
Último por ia plaza, varios sujetos que 
en ella se hallaban trataron de torear á 
dicho animal, lo cual, observado p«r la 
mencionada Autoridad, ordenó al due
ño que lo ratirara inmediatamente.

El hecho últimameate alegado por 
D. Eusebio Rodríguez en el recurso 
dirigido ó V, E. de que el Ayuntamien
to propietario, que se hallada procesa
do, habla obtenido auto de sobresei
miento en 26 de Noviembre, sin que se 
hubiera comunicado hasta un mes des
pués y no hubiese, por tanto, presidi
do como debiera las elecciones, sobre 
no haber sido alegado ni ante los Co- 
miaionados, ni ante la Comisión pro- 
vinoial, ni estar probado más que por 
el dicho del reciu'rente, es ajeno por 
completo al asunto de que se trata, y 
aunque no lo fuera no podría ya hoy 
realiaarse el derecho de que los Conce
jales se creyeran asistidos, si se tiene 
en cuenta que síéndolo en 1886 ha es- 1 
pirado ya el término por el cual lee con
firieron aquella investidura sus elec
tores. Esto, no obstante, si el intcreja- 
do creyese que esto pudiera ser objeto 
de sanción panal, puede utilizar las ac
ciones que estime convenientes ante 
los Tribunales de justicia. 

Por todo lo expuesto.
Le Sección opina que debe des esti

ma ree el recurso interpuesto y oonfir- 
mar el acuerdo de la Osmisión provin
cial de Toledo, que declaró válidas iaa 
elecciones municipales verificadas en 
Oropesa el día 1.” de Diciembre úl
timo.,,

Y conformándose S. Sí, el Reí (que 
Dios guarde), y un su nombre la Rsinú 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años, Madrid 14 de 
Abril de 1890. —■ 7¿t«v p Gapdqidn.—Se
ñor Gobernador de la provincia de To
ledo.

“^ÉRN0~Cí\TÍ7~ 
os xa 

PROVINC1A DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO 

untas
aouBao oict, axpaDntam 3.871.

Núm. 814

D. José ds Heredia y Rodrigo Vallal/riga, 
, Oobemadar civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Santos Ma
ría Pego, vecino de Aguilar, se ha pre
sentado en este Gobierno de provincia 
una inetanoia, tocha 8 de ios.actuales, 
solicitando se le concedan treinta per- ¡ 
tenencias para la mina denominada Lu- j 
siftr lí.'’, de mineral hierro, sita en el 1 
término de Horne<ihueloü y paraje 11a- * 
mado Nava los Corchos, propiedad de g 
D. Jo!é Gómez, y linda. por N., 8. y 0.. j 
con terrenos de dicha propiedad, y por

i E., i;on el registro Lucifer-, cuyo regís- 
! tro le ha sido admitido por decreto de 

osee día, salvo mejor derecho, bajo la 
•siguiente designación; Se tendrá por 
punto de partida la caería estaca del 
registro Lucifer, y so medirán en direo 
ción 0. 1,000 metros, colocando la pri
mera estaca; de ésta al S., 300 metros 
y la segunda; de ésta al E., 1.0<)0 me- 

, tros á intestar con el mismo Lucifer, y 
? desde ésta tercera estaca, SOO metros 
i al N., á cerrar oon el punto de partida.

Lo que se publica por medio del pre 
sente para que en el término de 60 días 

i puedan producir sus reolaraaolones, 
i conforme al art. 24 de la ley, los que 
’ se crean con derecho para ello.

Córdoba 15 de Abril de 1890. 
Bl Oobeniador, 

José de Heredia.

Circular num. 834.

Según mo participa el Alcalde da 
Hinojosa, so encuentran censtituidas 
en depósito las caballerías que á conti
nuación se reseñan, aparecidas 30 aquel 
término el 8 del actual, sin dueño qo- 
nooido, por lo (fue se hace público por 
medio de este periódico oficial, para el 
que se orea con derecho á ellas pueda 
reolamarlaa en forras, de! referido se
ñor Alcaide.

Córdoba 16 de Abril de 1890. 
SI O^bfirofrdor, 

José de Heredia.
8eiÍas de la.3 caballertas, — Dos yeguas, 

en tropel adas, una oon hierro confuso, 
y doa potrancas, pelo castaño, calzada f 
una de ellas de ellas de los cuatro.

Circular núm, 825,
Habiendo desaparecido del cortijo de 

Mangonegro, teraino de esta oap’- 
ta), dos barros, negros, oon hierro en 
el pezouezOi de la propiedad del vecino 
de Doña Mencia Antonio Bujalance, 
encargo á los señores Alcaldes de los 
pueblos de la provincia, Guardia civil, 
Vigilancia y demás dependientes de 
ni Autoridad, procedan á la busca de 
las citadas oaballerla-s, y caso de ser 
habidas las pondrán á dispesieión del 
Juzgado respectivo con las personas 
en cuyo poder se encuentren, si no jus
tificasen estos su legitima procedencia. 

Córdoba 16 da Abril de 1890.
SI Gobernador, 

José de Heredia.

Comisión provincial do Córdoba.

Núm. 829.
QU 1N T i S

Debiendo proceder se en cumplimien
to á lo que preceptúa el art. 81 de la 
ley da 11 de Julio de 1885 á ia revisión 
de las exenciones y excepciones conce
didas á los mozos correspondientes á 
los reemplazos de 1887, 1888 y 1889, 
se fijan á continuación los días en que 
los de cada uno de los puabtoe de esta 
provincia habrán de presentarse anta 
este Cuerpo para verificar aquélla.

DUi 6 de Hat/o.

Fuente Obejuna, Belmez, Blázquez, 
Espiel, Granjuela, Valsequillo, Villa- 
harta y Viíln ¡oeva del Rey. ;

Lia 6.
Pozoblanco, Alcaracejos, Añora, Con

quista, Doa Torres, Guijo,' Pedroche,

Torrecampo, Villanueva de Córdoba y 
Villanueva del Duque.

Día 7.
Posadas, .Mmedóvar del Río, La Car

lota, Fuente Palmera, Guadalcázar, 
Hornachuelos y Palma del RIo.

Día 5.
Rute, Benamejí, Iznájar y Palen

ciana.
Día 9.

Priego, Almedinilla, Carcabuey y 
Fuente Tójar.

Dia 10.
Agoikr, Monturque y Puente Genil.

Dial3.
Baena, Laque y Valenzuela.

/ í« 75.
Hinojosa, Belalcázar, Fuente la Lan

cha, Villaralto, Santa Eufemia y Viso.
Día 14.

Rambla, Santaella, Fernán Núñez, 
Montalbi-n, Montemayor, La Victoria 
y San Sebastián.

Dia 16.
Cabra, Doña Menda, Nueva Carteya 

y Zuheros.
Dia 17.

Montoro, Adamuz, Villa del Rio y 
Villafranca.

Dia 19.
Castro del Río, Espejo, Villaviciosa 

y Obejo.
Lia 90.

Bujalsuoe, Cañete, Carpio y Pedro 
Abad.

Dia 21
Lucena y Encinas Reales, 

Dia 92 y 23.
Córdoba.

Oia 24.
Montilla.

DIPUTACIÓN PROVINCIA DE CÓRDOBA ;
N ¿111802, 

año DE 1839 A 1890. 
CONTADUñÍA

Oistrihnclón de fondes por capítulos para satisfacer lus obligaciones del mes de Abril 
do este año. formada on cumplimiento à la regla 10.* do Ia circular de la Di
rección général de Administración local tie 1.® do Junio de 188*1, y «probad» jw^ 
la Comisión provincial en sesión do JO de Abril de 1800.

V." B.’ — El Presidente, Manuel Matilla. — El Contador iulerino, Mann<^ 
Conde.

Capitulo*. CONCEPTOS Pniim. CM».

l."

2.“

Adminifltrthcíón nroviri . « . a. * • « • « « • •. • > * * < * < « a. 12.090,00

3.679,00

222,00

3,636,00

12.860,00

66.069,00/ '

Rorviftion genomlss.... .... .................. ...........................

3.“ Obran nblígatorine....................... ...............................................

4.” CarOfftit.................................................................................................................................................................................................   .

fi.® Ttistmcíiión pública............... ................... .............................

6.” Beneficeucia.............................................................................

7.“ l.«76,00

1,260,00 -8.’ TmnrAVÍíltrtH.............   . * . * *...<« « a ■ * .a * « « < « « aie a «a a a

9.® NuAVOS Astehlenimiontna.................... .. ..................................

10 OflrTTAfj^TilS - . ........................... a . a . . . a a .. * t a a S . * , a....................................................... 11.660,00 ’

2.833,00

2.208^00 .

11 OhriUI l^iVArAM.a . a . . . . a a a * a * * « • . a a a . a • a a a a a a a a a a a

12 Otros gastos............... ................................ ..............................

13 Resultas por adición.................................................... ..........

14 A mpllftoi Ón d A 1 RAS & 8da « a . a . a a a a.........................................a........................

107.362,00

Estas eperacioues darán principio á 
la,s doce en punto de la mañana do los 
referidos diae, debiendo los Srea. Al
caldes remitir con dos de anticipación, 
á la Secretaría de esta Comiaióa pro
vincial, las certificaciones de las actas 
de las sesiones celebradas portos Ayun- 
tamientos en que llevara á efecto It 
revisión, oon reparación cada testimo
nio de los tres reemplazos que la mis
ma comprende.

Además presentarán otra certifica-! 
oión en que se haga constar las reola-‘ 
maoioaes Interpuestas desde el Ala en 
que se lleve á efecto la revisión hasta 
la víspera ó 1 an qne íialdrán para la 
capital, y de ias apelaciones presenta
da en igual periodo de tiempo los ex
pedientes originales de be excepcioues 
falladas por los Ayunte mientes y re
clamadas, y los de lot que habiendo 
sido denegados te haya interpuesto 
apelación.

Los mozos que han de venír á la ca
pital á cargo de su respectivo Comi
sionado, son: los dedarades excluidos 
temporalmente por inútiles en los tres 
reemplazos que se revisan los que ha- 
biónaolo sido por ao llegar á la talla 
de 1*645 milímetros, excediendo de la 
de 1'500, hayan sido ó sea# reclamados 
ó apelados después de la retalla qu* 
habrán hecho los Aynatamlsutoa, y 1<* 
qne habieado sido exceptuados por 
cualquiera de las cansas que determina 
el art. 69 de la ley, hubieran también 
sido reclamados o apelados.

La Comisión espera ¿el celo de Io® 
Ayuntamientos la mayor exactitud o® 
el cumplimiento de este servicio, y Iw 
advierte que, documentación que no se 
remita con la antelación y en la forms 
que se previene, se tendrá como no 
presentada.

Córdoba 16 de Abril de 189O.-E1 
Vicepresidente, El Conde de Hust.-^^^ 
Secretario, Ángel Maria Castiñeira.
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Diputación proviftclal de Cóidoba.
AROECO NÓMICO DE 1888 A 1889. DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 1889.

Balance de las operaciones de contabilidad verificadas Itn^-ta esh dia, inrorporados To > Astablecimienios de Beneficenria.

INGRESOS
Presupuesto 
autorizado.

Patetas.

Operaciones * 
realizadas.

Posotitó.

DIFERE

En más.

Paeetss.

N^TABj

En monos.

Pogetas.

1 Renta#.......................................................
2 Portazgos y barcajes...............................
® Donativos, legados y mandas.............. ...
’ Repartimiento...........................................
ó ^strooción pública.........................
3 Beneficencia,...........................................
Z ^^®®o® extraordinarios.......................... 
a especiales..................................

...............................................
Etiajenacionea...........................................

1 Resultas de ejercicios cerrados...............  
Ampliación............................................  
^®7***i>6nl»o de fondos..........................  
Reintegroa

»
n

1.082.780,40

300.811,61

13.674,78

2.932’898,05
h 
p
M
»

n
#

998.435,84

i36"612,06
6.605,00

474,70
»

60^861,86
180.099,18

. 497.892,64
423,11

A

n

9.287,44
6.606,00

H
n

8.266.07 
180,092,18 
497.892,64

423,11
•

N 
n

164394,66

174.486,90 

13300,38 §

2.186.311,26 '

h
n .

ToTAI.K8 DK INOUESOK.......................... 3.630,164.74 1.799.337,08 696.465,44
1.830.Í

8.627393,10 ;
327,66

PAGOS

o o '^™j^ strarión provincial......................
“ oerviilies ger erales. ............ ..............
? Ç^’'^® obligatorias................
4 Cargas
5 Instrucción pública.................................
3 Beneficencia
7 CoiTección pública.....................
u ^'^P*’®VÍ8t08 

Establecimientos......
Carreteras

1 Obras diverses.........................................

3 Resultas
^®pllaoión.................. .
^®’ittti®nto de fondo#.............................

^ Devolaoiones.............................................

_______________

160.840,00
45.460,00
4.000,  iX)

36.903,24
154 056,60

1.369.770,06
17.620,00
16,000,00

107.749,00
28.000,00
31,124,78

67i).008,37
n
»
n

144.880,27
4.728,60
3.953,86

28.332,39
126.628,31
616.166,70

16.097,19
14.212,67

59.882,49
24.183,36
12.660,28
49.186,33

183.357,96
497.892,64

fl
n

ti

! «
fl
:
n

»
a
n

183357,25
497.892,64

»

6.969,73
40.721,60

■*46,16
6.870,42

27.427,19
763.614,36

1.692,81
787,33

47’866,51
3.816,66

18.664,60
620.823,04

n
n
n
*

TotALKE DE PAGOS............................

Existencia kn caja t sobbantb. *

2.628.820,96
1.101.343,79

3.630.164,74

1.781980,66
17.366',43

1.799.337,08

681.249.89 _ [ 1.428090,19
746.840,30

En Córdoba à .31 de Diciembre de 1889,—V? B.®—El Presidente, M. HaiiHa.—Sï Contador interino, Manuel Conde.

hacer Ui^ r^oiamaciones qae A bion 
tengan.

Paeute Palmera 15 de Abril de 1890, 
—Bartolomé Del gado,—Juan Delgado, 
Secretario.

Bao ca
Nùm. 830.

0, Fernando Vargos Jurado, pnmer 
Teniente Alcalde g Alcalde accidentad 

' de esta villa.
Hago saber: Qie habiéndose acor

dado por el Ayuntamiento que tengo 
•1 honor de presidir y oontribayen- 
tci* asociados, como medio de hacer 
efontivo el encahaz am lento de consa- 
moB, cereales y sal aehalado à esta po
blación en el próximo año «oonómico 
de 1890 á 1891 el arriendo de los de
rechos qno ¿ renta libre Jerenguen 
dorante el miseao ejercicio todas los 
espeoies que comprende la tarifa pri
mera de las que acompañan al Regla
mento del ramo rigente, por al pre
senta se convocan licitadores á la su
basta que por el sistema de pujas á la 
liane y bajo el tipo de 230.039 pesetas 
91 céntimos y oondicicnes estipuladas 
en el expediente ■ respaotivo que que
da de manifiesto en la Secretaría mu- 
uioipsl, ha de tener lugar en estas 
Cosav Consistoriales y ante la Comi
sión del Ayuntamiento que al etecto 
se nombre, el miéroojoa 30 de) actual y 
hora de las doce de su mañana, à cuyo 
fin se advierte que para tornar parto en 
dicha subasta es necosario haber con
signado en la Dupo sitaría municipal el 
2 por 100 del expresado tipo, ó sea la 
suma de 4.400 pesetas 65 céntimos, sin 
cuyo requisito no se admitirá postara 
alguna, como tampoco las qae se in
tenten hacer por onalquiara de las 
personas que enumera el articulo 23 
de! citado Reglamento.

Lo que para con coi miento de las 
personas á quienes pueda interesar se 
hace público por medio del pr«Bente.

Baena 14 de Abril de 189®.—Fer
nando Vargas. — Por su mandado, Juan 
B. Cubero.

AYUNTAMIENTOS

Palenciana.
K-fem. 830,

^' .Bafugí páee y Escalera, Alcalde Pre
ndente del Ayuntarmenlo c<mstitueia- 
”01 de esta villa.

^ ®*go saber: Que el Ayuntamiento 
’mi presidencia y asociados han 

'®®rdado corno medio pera cubrir el 
’’loabesamiento de consumas y sut re-

al arriendo á venta libre de to- 
J^ la# especies durante el año aconó- 
^*oo de 1890 á 91, y el importa da la

*^ ^ «XclwaiTa, bajo ol tipo do 
•^^1 poaabas 99 céntimo# á qas •#- 

^Ad* la cuenta para al Tasora; 100 
^ 100 do recargo para gastos moni- 

opales, y 3 pof [()() para premio de oo
*‘*^Uza y conducíoQ,
Ea subasta toLdrá iugai por pajas à 

dia*'^**' ^^ ^**^ lasas i'onsistorialee, el 
^^39 j^i æ^ij actual, desde ias doce 
^ su mañana à las dos de su tarde, y 

’^motante prestará lianza en fincas 
^VAlor de la cuarta parte dal rema

te, según lo proceptuado en el art. 48 
dm reglamento do 21 de Junio de 1889, 
llevándose á dueto dicho remato bajo 
tas oondioioues que constan en el plie
go que ac halla de menUieeto en la Se
cretaria de la Corporación, siendo en
tre ellas la de que para hacer postura 
se consignará en la Depoeitaria del 
Mnnicipio, con anterioridad al acto de 
subastu, el 2 por 100 de total importe 
de loe especies y recargos.

Lo que se hace público por el pre
sente edicto para conocimionto da los 
qae deeaen turnar parta en dicha su- 
buota.

Píleaoiana 13 ¿o Abril do 1890.— 
' Rafael Páen.—Casto Martínez, Secre
taria. .

Granjuela.
.Suru 816.

D. ¿.ntonio f ío Mo'i.na Haha, .tíraíai 
nnstitudona! dr i sla •'■illa.
Hago .saber: Qu-' terminado en he

rrador el padrón do cédulas personales 
de las que les corresponden ó los veoi- 

boa de erte distrito municipal en el año 
econófuico de 1390 4 1891, oa halla do 
manifiesto en la Secretari* del Ayunba- 
mjoHto, por término de qainoo dina, 
para que loa comprendidos en él pue
dan examinario y hacer las rtolamaoio- 
nee que orean condnoeattoe.

Lo que es publie» por ol nresenbo y 
te fij* para oonooimiento del veciudu- 
rie, en Aranjuelo á IB do Abril de 1800. 
—Autenio Pío Mslisa.

Fuente Ptlaeri.
Stou 808.

D. Sartoloiné Ddgado Bernal, Alcalde 
acoHontal de esta villa.
Hago saber: Qae terminado eu bo

rrador ol padrón de céd nías persenales 
j do esta localidad y de las aldeas de su 
Í término, para ol próximo año ecocómi- 
i to de 1891)4 91, sn halla de manifiesto 
j en esta Secretaria ma tu ci pal por téi mi- 
1 í O de quince días, contados desde la 

lecha, para que los individuos en él 
comprendidos puedan examinario y

Villafranca.
Núm. 188.

Extracto de tu# acaerdos tomados por el 
Ayantamteato ex el éltíao trimestre, 
fomade ea caixplimieáto de lo prqyqni. 
do por el art. 109 de la ley SfxmeipaJ 
vigente.
óesió» snatíyurtti del dia 1.* de Enero' 

de 18^0,
Sa procedió á la elección de Alcalde, 

Tenientes y Síndicos, resaltando elec
tos D. Ri curdo Herrera y Zamorano, 
Alcalde; D, Pedro Carrusco Rodríguez, 
primer Teniente; D, José Campos Ra
mírez, segundo Teniente; D. Juan Ma
ños Oporto, Procurador Síndieo, y 
D. Raibel Blanco Guijo, Sindico su
plente.

Y se acerdé designar lue domingos 
de cada eemana para la celebración de 
las seaicnes «rdine-rios

S*íió» í-rlrooi-dinaria del día 1.^.
rRB-=u>F.*.:iA DEL sa. sloaude

not: BMAItni HERRKEA 7 ZAMOHASO

S;- aíterdó eu esta sceión:
Aprobar la lista electoral para com

promisarios de Senadores.
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Fijar el número de Comisiones per
manentes y designar |)0r sorteo loe 
Concejales que han de constituirías.

Quedar enterado el Municipio de los 
nombramientos de alcaldes de barrio 
verificados por el A leal de.

Nombrar al Concejal D. Juan Muñoz 
• Oporto Regior interventor de los fon

dos municipales.
Y autorizar al Sr. Alcalde para que 

introduzca en el personal de empleados 
las alteraciones que crean conveniea- 
tes para el mejor servicio público.

Sesión ordinaria del día 5.
PBESIDBNOIA DEL SB. ALCALDE 

DON BICABDO HBBBBBA Y ZAHORAN*

Se acordó en esta sesión:
Consignar en el acta la recaudación 

por consumos del mes de Diciembre 
último.

Aprobar la distribución de fondos 
de Enero.

Fijar el orden nnmérioo de los se
ñores Concejales, según el número de 
votos obtenidos en las eleociouee de 
qne proceden.

Nombrar Vocal de la Junta local de 
primera enseñanza, en concepto de 
Concejal, á D. Miguel Ruibérriz de 
Torres,

Quedar enterado el Ayuntamiento 
de las alteraciones introducidas en el 
personal de empleados, declarando ó la 
vez que veía con satisfacción las eco
nomías reabzadas.

Nombrar Recaudador de contribu
ciones de esta villa al Depositario mu
nicipal D, Miguel Pastor León.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tornados por el Ayuntamiento en el 
trimestre anterior.

Aprobar asimismo el presupuesto 
adicional y refundido en el ordinario 
vigente, con las liquidaciones de gas
tos á ingresos, boy cuenta de presu
puesto, respectivas al último año eco
nómico y su peri odo de ampliación.

Y proceder á nuevo sorteo, previa la 
instrucción del oportuno expediente, 
para cubrir las vacantes que resaltan 
en la Junta municipal.

Sesión extraordinaria del dia 13.
PRESIDENCIA DEL SB. ALCALDE 

DON BIOABDO HBBBBBA T ZAMOBANO

En esta sesión quedó formado 

j

el
alistamiento de los mozos comprendi
dos en el reemplazo del corriente año.

Sesión extraordinaria del dta J3, 
sobre asuntos del fósito.

PBBBIDBNCBA DEL 8B. ALCALDE 

DON BIOABDO HEBBEBA Y ZAMOKANO

Se ooncretó à la presentación del 
subdelegado para girar la visita de 
isepeooión à este Pósito y dar à cono
cer su cometido.

Sesión extraordinaria del dia là.
PBESIDENOIA DBL SB. ALCALDE 

DOH BIOABDO HEBBEBA T ZAMOBANO

Fijar las cuentas municipales del 
alio económico de 1888 á 1889 y su 
ampliación, siendo el cargo 46.029 pe
setas 4 céntimos, y la data 40.248 pese 
tas un céntimo, y que pasa á la Junta 
municipal pera su examen y censura.

! Verificar el sorteo para cubrir las 
vacantes de cuatro vocales asociados 
de la Junta municipal.

Sesión ordinaria del dia 19.
PRESiriBNOIA usu SH, ALCALDS 

DON BIGARDO H KEBE B A T ZAMOBANO

Sô dió lectura á las diaposiciones de 
interés general publicadas en los Bo* 
LBTiNss Oficiales.

Sesión extraordinaria del día 36.
PHESIDENOIA DEI. SB. ALCALDE

DON BIOABDO BEBBBBA T ZAMOBANO

En esta sección quedó rectificado el 
alistamiento para el reemplazo del año 
actual.

Sesión ordinaria del dia 3 de Febrero.
PBESlDENOIA DEL SB. ALCALDE

DON BICABDO HEBRERA Y ZAMORANO

Se acordó en esta sesión:
Consignar en actas la recaudación 

por consumos del mes de Enero an
terior.

Aprobar la distribución de fondos 
de Febrero.

Aprobar asimismo la rectificación 
practicada en oí padrón de habitantes 
del disti ito.

Quedar enterado el Ayuntamiento f 
de no habecae presentado reclamacio
nes á las listas de compromisarios pe
ra Senadores, y de la publicación en 
el dia anterior de las de electores y 
elegibles para cargos municipales.

Y que se tenga en cuenta, al firmar 
el presupuesto ordinario del año inme
diato, la moción delSr. Juez municipal 
para adquirir una caja de disección 
con destino á las autopsias.

Aauntos del Pósito.
Conceder cuatro préstam- s de me

tálico á Otros tantos peticionarios, se
gún lo dispuesto en el art. 7.“ de la 
ley de 26 de Junio de 1877,

Sesión extraordinaria del 3 de Í ebrero 
p ;r la danta munieipal.

FBBBIDENCIA DEL SH. AL0ALD9 
DON BICABDO HEBBESA Y ZAMORANO

Aprobar el presupuesto adicional al 
ordinario vigente del actual afin eco
nómico.

Dedignar la Comisión de vocales aso
ciados que ban de dictaminar las cuen
tas municipales del último ejercicio.

Sesión extraordinaria del día 6 de 
febrero,

PRESIDENCIA DEL SB. ALCALDE 
DON BICABDO HBBBBBA Y ZAMORANO

Se declaró ultimado y cerrado defini
tivamente el alistamiento para el reem- 
plazo del corriente año.

Sesión extraordinaria del dia 9 de 
Febrero.

PBESlDENOIA DHL SB. PBlUBB TENÍENTE 

DON PBDBO CABBASOO BODRÍaDEZ

En esta sesión tuvo efecto la olaaifi- 
caoión y declaración de soldados para 

j el reemplazo del cotriente año y la re- 
• visión de los tres anteriores.

Sesión ordinaria dei día 9 de Febrero.
PBESIDHNCI.X DEL SB ALCALDE 

DON BICABDO HBBBBBA Y ZAMORANO 
Se acordó en esta sesión:

I Invitar al faoultaüvo titular D, Va- 
1 lentín Montero para la formalización 
| de nueva contrato, mediante ó estar 

terrainado el anterior.
Conformarse con la propuesta hecha 

por la Junta local de primera ense
ñanza sobra supresión de la plaza de 
Auxiliar de la segunda Escuela pública 

■ de niños.
Asuntos del Pósito.

Admitir las proposiciones hechas 
por D. Francisco Molina Jurado y Don 
Juan Felipe Pérez Díaz para la adqui- 
sioión de fincas del Pósito, y que se 
anuncie la subasta de las mismas.

Conceder un préstamo de metálico ¿ 
Francisco López Vioque,

Sesión extraordinaria del día 16
PBB33DÏN0IA DEL SB, PBIUEB TENIENTE 

D. PEDRO OABBASCO BODBÍQUEZ

En esta sesión se fallaron en defini
tiva las incidencias de la revisión del 
reemplazo de 1887, que quedaron pen
dientes en la del día 9 dei mismo mes.

Sesión extraordinaria del día 16 
por la Jwiia municipal.

PBESIDSKOIA DEL 8B ALCALDE

DON BIOABDO HEBBSKA Y ZAMOHANO

Se aprobó el dictamen emitido por 
la Comisión respectiva en el expedien
te de exornen y censura de las cuentas 
municipales de 1838 89, acordando la 
remisión da las mismas ai Gobierno de 
provincia, para !os efectos del art. 166 
de la ley Municipal vigente.

Sesión ordinaria del dia 33
PEBSIDBNCIA DEL SB. ALCALDE

DON BIOABDO HEBBEEA ¥ ZAUOBANO

Se acordó en esta sesión:
Aprobar el proyecto de presupuesto 

ordinario de ingresos y gastos munici
pales para el próximo año económico 
de.1890 ú 1891, y que previa su expo
sición al público pase à la Junta mu 
nícipal.

Declarar ultimada y definitiva la lis
ta de electores y elegibles para cargos 
municipales, mediante é no baberse 
presentado reclamación durante la pri
mera quincena de Febrero.

Sesión ordinaria del 3 de Mareo, 
PBESIDSKOIA DEL SB. ALCALDB 

DON BICABDO HERRERA Y ZAMORANO 

' Se consignó en actas la recaudación 
por consumos de Febrero anterior.

Se aprobó la distribución de fondos 
de Marzo.

Y se acordó autorizar al Sr. Alcalde 
paru que otorgue la nueva escritura do 
contrato al facultativo titular D. Va
lentía Montero.

Sesión oriinstria del día 9
PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE

DQN BIOABDO HEBRERA Y ZAMORANO

Asuntos dol Pósito,

Se acordó la pubJicación de edictos 
para el repartimiento de barbechera y 
escarda.

.S€í.¿:.¡ oxtrao'r'i-inaria del dia 11, 
por la ,hinta inuaicipat.

En esta sesión quedó aprobado el

presupuesto municipal para el próxí" 
mo año económico de 1890 á 1891.

Sesión ordinaria del día 3S.
Se designó el comisionado para qn® 

concurra á la di?ousión y aprobación 
dal presupuesto carcelario dol partido-

Asuntos de! Pósito,
Se aprobó el presupuesto de fondos 

íotmnlado por la Comisión del racO 
para la barbechera y escarda.

Villafranca 2 de Abril de 1890.—El 
Secretario del Ayuntamiento, Rafe*! 
Jnrado.

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de este día. Villafranca 6 de 
Abril de 1890,—El Alcalde, Ricardo 
Herrera.

Cuarto Tercio de la Guardia civil-

CCITANDAHOIA DE DÓBDOBA 

Anuncio.
Núm. 826.

El día 20 del actual, a las doce de •“ 
mañana, tendré lugar eu esta casa oBtr* 
tel, sita calle Ramirea de las Casas-D''' 
za, núm. 10, en esta capital, la venta eu 
pública subasta de un caballo dado Ó® 
desecho.

Lo que 89 hace saber por medio del 
presente para Ia debida publicida.1.

Córdoba 16 de Abril de 1890,-^5* 
primer Jefe, Carlos Ramos.

ANUNCIO 

Núm. 806.
D. .Juan Carmona Arenas, Alfóret de id 

primera Cempafíía de la Comandancia 
de Córdoba ÿ cuarto tercio de la Oaar' 
dia civil, Fiscal nombrado para la foi'' 
mación del cn-respondiente expediente'
Neoesitándose tornar en arriendo 

una casa para que sirva de cuartel á I* 
fuerza de la Guardia civil del puesto 
establecido en esta ciudad; los propio* 
tarios que deseen alquilar alguna, pf®’ 
seutarán sus proposiciones el día 
del próximo mes de Mayo, à las doce 
de su^mañana. en la casa que actual* 
mente ooupa dicha fuerza, sita en la o*" 
Ue Clavija, núm. 6, donde se halla de 
manifiesto el pliego de condición®® 
que ha de servir para la expresada H®^' 
tación.

Lucena 11 de Abril de 1890.—El Al* 
férez Fiscal, Juan Carmona.—El 9®' 
eretario, José Herrera García.

Monto de Piedad dei Sr. Medina

CAIA DE AH ORBOS DE CÓBDOBA

El lunes próximo, 21 del oorrie^t®' 
tendrá lugar en este Bstableeímieo^ 
la subasta de alhajas de los emp®®®® 
hechos en la oficina Central y Suedf' 
sal primera durante el mes de Joni® 
último, y que con arreglo á los E®**' 
tutos corresponden vendorae.

, EI acto de subasta principiará é ^^ 
diez de la mañana, .

Córdoba 18 de Abril de 1890.-^* 
Contador, Manuel Anguita.

¡ En este día han ingresado en la Ca)* 
! de ahorros pesetas 14,763 por 133 id*' 
} posiciones, de las cuales son one^ 
’ 16, y se han satisfecho pesetas 9.175»^ 
; á solicitud do treinta y cuatro imp®* 
i nentes, cuatro de ellos por saldo, 
í Córdoba 13 de Abril de 1890- 
j Director, P. 0,, Manuel Anguita.

CÓRDOBA s
MPKENTA PBOVIKCImL CASA (6000«:.0 HOSPlO*®'
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